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1950

 Inicio del sistema de cooperación internacional tras la caída del

Nazismo, la Segunda Guerra Mundial y la Guerra Fría.

 Rostow el principal teórico de las teorías desarrollistas.

 El teórico propuso un modelo que suponía pasar del

subdesarrollo al desarrollo en cinco etapas.

 El desarrollo se centró exclusivamente en el crecimiento

económico.

 Veinte años de crecimiento económico.

El proceso evolutivo del desarrollo



El proceso evolutivo del desarrollo

1970

 El crecimiento económico no generó desarrollo.

 La distancia entre países ricos y países pobres se amplió.

 El enfoque de las necesidades básicas surge por la preocupación

de mejorar la calidad de vida de la población (toque social de las

teorías desarrollistas).

 Crisis económica. Con la recesión de los Estados Unidos y la

devaluación de su moneda, muchos países resultaron

perjudicados.



El proceso evolutivo del desarrollo

1980

 Llamada la década perdida.

 La corriente neoliberal comienza a ganar terreno.

 Surge la corriente del Estado mínimo.

 En América Latina la pobreza aumentó 7.9% en esta década.

 La idea de Amartya Sen de concebir la necesidad de incluir los

aspectos social y político para lograr el desarrollo, tomó mayor

importancia.



Ampliación de la pobreza 

en América Latina

Fuente: Rey (2017), https://elordenmundial.com/2017/05/24/el-futuro-de-la-lucha-contra-la-

pobreza-en-america-latina

https://elordenmundial.com/2017/05/24/el-futuro-de-la-lucha-contra-la-pobreza-en-america-latina/


1990

 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

publicó el primer informe de desarrollo humano.

 El ser humano es el centro del desarrollo.

 Elaboración del Índice de Desarrollo Humano (IDH) para medir los

niveles de desarrollo.

 Difusión del paradigma del desarrollo a través de las cumbres y

conferencias de las Naciones Unidas.
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2000

 En septiembre, en 

Nueva York, los líderes 

del mundo adoptaron la 

Declaración del Milenio 

con ocho objetivos.

 Los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio 

(ODM):

El proceso evolutivo del desarrollo

1. Erradicar la 

pobreza extrema 

y el hambre.

2. Lograr la 

enseñanza 

primaria 

universal.

3. Promover la 

igualdad de 

género y la 

autonomía de la 

mujer.

4. Reducir la 

mortalidad 

infantil.

5. Mejorar la 

salud materna.

6.  Combatir 

VIH/SIDA, 

paludismo y 

otras 

enfermedades.

7. Garantizar la 

sostenibilidad 

del medio 

ambiente.

8. Fomentar una 

asociación 

mundial para el 

desarrollo.

Fuente: Elaboración propia con información del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)



 Los ODM representaron una alianza mundial para acabar con la

pobreza extrema en un lapso de quince años.

 El informe 2015 del PNUD señala que la pobreza extrema se

redujo, el porcentaje de personas con nutrición insuficiente

disminuyó, la mortalidad infantil y materna disminuyó y también

las infecciones por VIH, entre otros indicadores.

 Los ODM consiguieron logros relevantes, sin embargo, los desafíos

seguían presentes.

El proceso evolutivo del desarrollo



2015

 Son 17 objetivos que se acordaron por los

Estados Miembros de las Naciones Unidas el

25 de septiembre de 2015.

 Derivaron de los ODM.

 Se plantean en la Agenda 2030, llamada así

por el tiempo en que se proyectó alcanzar el

cumplimiento de los ODS.

 Contempla 169 metas de carácter integrado e

indivisible.



 El propósito es dirigir la acción global del

desarrollo sostenible bajo tres dimensiones:

1. Crecimiento económico.

2. Inclusión social.

3. Protección del medio ambiente. 
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SOSTENIBLE



OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

1: Poner fin a la pobreza en 

todas sus formas en todo el 

mundo.

2: Poner fin al hambre, 

lograr la seguridad 

alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la 

agricultura sostenible.

3: Garantizar una vida sana 

y promover el bienestar para 

todos en todas las edades.

4: Garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de 

calidad y promover 

oportunidades de 

aprendizaje durante toda la 

vida para todos.

5: Lograr la igualdad entre los 

géneros y empoderar a todas 

las mujeres y niñas.

6: Garantizar la disponibilidad 

de agua y su gestión sostenible 

y el saneamiento para todos.

7: Garantizar el acceso a una 

energía asequible, segura, 

sostenible y moderna para 

todos.

8: Promover el crecimiento 

económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y 

el trabajo decente para 

todos.

9: Construir infraestructuras 

resilientes, promover la 

industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la 

innovación.

10: Reducir la desigualdad 

en y entre los países.

11: Lograr que las ciudades y 

asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles.

12: Garantizar modalidades de 

consumo y producción 

sostenibles.

13: Adoptar medidas 

urgentes para combatir el 

cambio climático y sus 

efectos.

14: Conservar y utilizar en 

forma sostenible los océanos, 

los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo 

sostenible.

15: Gestionar 

sosteniblemente los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de las 

tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad.

16: Promover sociedades 

justas, pacíficas e inclusivas.

17: Revitalizar la alianza 

mundial para el desarrollo 

sostenible.

Fuente: Elaboración propia con información del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)



Los ODS y los municipios

 Como instancia de gobierno, los municipios desarrollan funciones

sustantivas, adjetivas y administrativas, Mejía, (1994):

 El eje sustantivo contempla a las políticas enfocadas a atender a la

sociedad (políticas de bienestar, de desarrollo económico, recreación y las

del gobierno y relación con la sociedad).

 Dentro del eje adjetivo está la gestión municipal que corresponde a los

recursos financieros, técnicos, humanos y tecnológicos necesarios para

dar cumplimiento al eje sustantivo.

 El administrativo incluye la planeación, la organización, programación,

control y evaluación del aparato administrativo.



 Se relaciona con los otros ámbitos de gobierno y la sociedad civil.

 Por estas funciones y relaciones, su participación es especial en el
cumplimiento de los ODS.

 Su cercanía a la población y el conocimiento de las necesidades de esa
población lo convierte en pieza clave para promover el desarrollo local.

 En México se cuentan 2465 municipios.

 La heterogeneidad entre los municipios se acentúa por diversos
aspectos: extensión territorial, población, recursos naturales,
actividades económicas, cultura, entre otros.

 Sin embargo, es posible establecer estrategias o acciones para el
desarrollo como a continuación se menciona.

Los ODS y los municipios



 Su Plan de Desarrollo Municipal debe estar alineado a la Agenda 2030.

 El Plan de Desarrollo Municipal debe ser elaborado por personal
cualificado y con la participación de grupos sociales representativos.
Identificando plenamente a la población más vulnerable.

 La visión de la planeación debe ser a largo plazo.

 Se debe establecer un sistema de seguimiento y evaluación.

 Maximizar sus fuentes de ingresos propios.

 Hacer uso del mecanismo de intermunicipalidad para el financiamiento 
de obra pública y servicios.

 El presupuesto debe ser enfocado en inversión, no en gasto corriente.

 Pensar en la deuda solamente para inversión.

ACCIONES Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL SOSTENIBLE



 Los ODS deben considerarse en función de: “los derechos humanos
como derechos inherentes a la persona, suponen un derecho
respetuoso de la persona, protegen la igualdad y la libertad, procuran
el acceso a satisfactores indispensables para el desarrollo del
individuo, complementándose con la declaración sobre el progreso y el
desarrollo en lo social” (Cordero, 2011: 682).

 “Para que los gobiernos locales cumplan con el rol estratégico se debe
contar con un contexto en favor de la descentralización en el cual los
actores locales cuenten con recursos, potestades, facultades,
atribuciones y capacidades para proponer las estrategias en beneficio
de sus comunidades, tomando en cuenta el potencial local, sus
recursos, necesidades, características políticas, culturales, económicas
y sociales” (Martínez, 2018: 106)

Retos



Retos

 Es necesaria la colaboración vertical y horizontal, y la de todos
los sectores (público, privado y social). Ponce (2016) señala que
debe hacerse de la gobernanza una herramienta para el
desarrollo de nuestros territorios ya que advierte identificar,
comprender y considerar las diferencias e independencias de
interés de los distintos sectores, pero que pueden derivar en un
objetivo común por el cual trabajar.

 Incentivar un comportamiento distinto de la sociedad, trabajando
de manera ordenada y en conjunto para recuperar la confianza
de los ciudadanos, es un reto importante para Carrera (2018).
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